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T¡ngo María, 28 de íebrero de 2019.

VISTO: el Fonneto lf 002-2019-SGL-MPO de fecha 27 de febrero de 2019, de la Subgwncia de

Logistica de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, med¡ante el cual remite el Exped¡ente de C,ontratac¡ón

del proced¡miento de selección de Adjudicación Simplil¡cada para la Contratac¡ón de Sevic¡o de Consultuía de

obra para ta suPERvtstÓN DE lA }BRA: "APERruR DE CALLES EN A LOCAUDAD DE VENEN'LLO,

D,STRITO DE RUPA RUPA, LEONCIO PRADO - HUANUCO" sdicrando su aprobación; y

COIIJSIDERA/VDO:

Que, el a ¡culo 194' de la Constitución Pol¡tica del Peru, nodificado por /as Leyes de Refoma
C,f/§tituc¡onal l,l" 27680, 28ñ7 y 30305, establefF- que las nun¡c¡palidades provinc¡ales y drsfrfales son /os

de gobiemo lonl. Timen autonunía polít¡ca, económica y adn¡nistrat¡va en /os asuntos de su
concordanle con el Aí. ll del Titulo Prelininar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡apalidades N" 27972.

Dicha autüom¡a rad¡ca en la facultad de ejaer ados de gobiemo, admin¡strativos y de administración, nn
sujeci,n al ordenamiento jurídico;

Que, el anículo 41o delReglamento de la Ley de bntrataciones del Eslado aprobado ndiante Deüeto
Supreno No 3442018-EF, en su nuneral 41.1 eslablece: Para convocar un prccedimiento de selecciu, este
cofiesponde estar incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente de contntación aprobado,
haber designado al conité de selección cuando conesponda, y contar con los documentos del proced¡m¡ento de

selección aprobados que se publican con la convocatü¡a, de acuerdo a lo que establece el Reglanento;

Que, el añículo 47 dal Reglamento de la Ley de Contrataciones del E§ado aprobado med¡ante Decreto

Supremo No 344-2018-EF, en su numerul 42.3 establece: El órgano encargado de /as confrafaciones es e/

responsable de rcmli el exped¡ente de contratación al funcionario competente para su aprcbación, en forna
prev¡a a la convcr,atoia, de acuerdo a sus normas de organización intema para su aprobac¡ón, el expediente de

contratación @ntiene: a) H requerimiento, indicando si esfe se er¡ cuentra detinido en una l¡úa de homolggnción,

en el listado de bienas y serv,oos comunes, o en el Catálogo Electónico de Acuerdo Mat@; b) La fómula de
real¡sfe, de ser e/ caso; c) La declarctüia de víabilidad y verifrcacion da viaülidad, cuando esta últ¡ma exMa, en
el caso de contratac¡ones que fümanpaie de un proyeclo de inversión p()bl¡ca; d) En el caso de obras co¡úratadas

bajo la modalidad ave en nano que cuenten con equipan¡ento, /as especifcaciones técnicas de los eguipos
reque¡idos; e) En el caso de ejecución de obras, el susfenfo de gua procede efectuar la entrega parcial deltefieno,
de se¡ e/ casoi 0 El ¡nforme tecnico de evaluación dé softvare, conforme a la normativa de la mateia, cuando
conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaización, Nando coÍesponda; h) La indagacion

de múcado rcalhado, y su adualizac¡ón cuando @fiesponda; ¡) E valor referencial o valor estimado, según

conesponda, j) La opción de real¡zar la contratación pot paquete, lote y trano, cuando coffesponda; k) La

ceftifrcacion de üédito pr*upuestaio ylo la previsiu prcsupuesta| de acuerdo a la nomativa vigente; l) La
deteminación del proced¡mienlo de salecc¡ón, el s¡stema de contratac¡ón y, cuando cofiesponda, la nodal¡dad de

contratac¡ón co, e/ susfento conespondiente; m) H rcsumen ejecut¡vo, cuando conesponda; y, n) Olra

documentac¡ón necesaia mnforme a la nomatNa que tEula el objeto de la contratación;

Qug med¡anfe Resolución de Alcaldía No 205-2019-MPLP de fecha 20 de febrero de 2019 se aprueba

la Segunda ModiÍicación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado para

el ejercício frscal 2019;
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" Estando los cons¡derandos expue§o, de contom¡dad con lo dispuxto pw la Ley de hntrataciones del

Estado, aprcbada nedia e Ley No 30225 y su nodifrcatwia aprobada med¡ante Deüdo legislativo lf 1444 y su

Roglamento aüobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, con los proveidos de Gerenc¡a de

Adm¡nistración y Finanzas de fecha 27 de febrero de 2019, y a las atibuc¡ones confeñdas de acuerdo a la

Resoluc¡,n de Alcald¡a N'221-2019-MPLP de ftha 21 de Febraro da 2019;

SERESUETVE:

Atlículo Pilne¡o: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONIRATACION del procedinienlo de seleccion

de la A\udicac¡ón Simpfficada parc la C,ontratac¡ón de Servlcro de hnsultoría de üra para la SUPERVTSTOTV

DE U OBRA: 'APERruRA DE CAttES Et, tA LOCALIDAD DE VENENILLO, DISTRITO DE RUPA RUPA,

LEONCTO PRADO - HUANUCO", con 51 fol¡os.

Atliculo Sesundo: DTSPOÍ{ER, que el exped¡ente de contrdac¡ón aprcbado pot el aftíctio 10 de la

presente resolución, sea remitido a la Subgerencia de Logísfica, en su condición de Órgmo Ennrgado de tas

C,ontatac¡ones, a frn de continuar con eltránite para llevar a cabo el respecfivo proced¡m¡ento de selecc¡ón.

Artículo Tercqo: NO HCAR; a la Subgercnc¡a de Lqística, para los f¡nes que cffiesponden.

Attículo Cuarto: PUBUCAR; disponer que la presente resoluc¡ón sea publ¡cúa en el podal de

Transparencia y Acceso a la lnÍomación Públíca.

Regtísfrese, comunlquese, cumplase y archívese.
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